
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

09/A7·01298/15 

02 de Marzo de 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanid.ad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 
párrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 33 fracciones 1, X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de 
procedimientos para la Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide·el presente Certificado para los productos 
forestales desc'ritos a continuación 

0 Definitivo O Temporal j De los productos ~ subproductos forestales l.I]Mader8-bles 0No Maderables 

Nombre o Razón Social: WALDO S DuLAR MART DE MEXICO S DE RL DE CV 

Reg. Fed. de Caus. : WDM99012:6350 

Descripción del producto a importar: MARCOS DE MADERA NUEVOS SIN Unidad de medida· Kilogramo 
RECUBRIMIENTO 

1 1 Fracción arancelaria: 4414.00.01 Pino, Pinus spp. 
1 

Cantidad: 
5000000 

Aduanas de Entrada: NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS,TIJUANA, BAJA Destino dentro del país· Todo el Territorio 
CALIFORNIA,LAZARO CARDENAS, MICHOACÁN 

País de Origen· CHINA (REPUBLICA POPULAR) País de Procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

!Aduana de salida (Solo para importaciones temporales): !Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
TOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la pr~sencia de plagas y enfermedades) 

!NSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGM 
Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. 
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO 
MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS . 

AUTORIZACIÓN 
. 

FI AMA· KxOIHn/h lS io3D 1 O O EOJ h V3W4S51TrNbK3biP36M5Xq91 BOrt4GS 1 y4oeuhxEzZp UiYR68EzxBtY 
QW ou/ d4 u 1 QCnw081 SGqpolSEH KCgd55zxRa'1 BS fjrxy1 HjN 1fRxucXpq 8 VaNdohaNAP/54QHdkHt 
CuERCMDK9/HyR43tXjM= 

NOMBRE: GUSTAVO GONZALEZ VILLALOBOS 

PUESTO: Director de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 303615 de 02 septiembre 2015 

En la jefatura de verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista !os productos arriba descnta_s. Se constata 
que. se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se supervisó. su adecuada 
aplicación de tratamiento profiláctico como requisito para su importación. 

Producto aplicado 1 Dosis Tiempo de exposición 1 Concensionaria a empresa 

1 1 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN· 

04 de Septiembre de 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACION SANITARIA DE LA PROFEPA. 

10502300100120155090001349104/09/2015121:14:181WALD0 S DOLAR MART DE MEXICO S DE RL DE CVIWDM990126350IMEXICO TOLUCA 5420PISO 16 EL YACUl1053201155-524607951DISTRITO 
FEDERALIGOVG7312221T31GUSTAVOIGONZALEZIVILLALOBOSIDirectorde Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 3036 15 de 02 septiembre 
20151104/09/201Si02/03/2016 !Distrito FederallDelinitivoslMaderable IMARCOS DE MADERA NUEVOS SIN AECUBRIMIENTOIKilogramol1144140001 IPinolPinus spp.ISOOOOOOILAZARO CARDENAS,NUEVO 
LAREDO ,TIJ UANAIAGUASCALI ENTES, BAJA CALIFORNIA, BAJA CALIFORNIA SUR,CAMPECHE, CHIAPAS ,CH 1 H UAH UA,COAH UI LA, COLIMA, DISTRITO FEDERAL, DURANGO, GUANAJ UA TO, GUERRERO, 

,.--!:j 1 DALGO,JALISCO,MEXICO ,M ICHOACÁN, MORELOS,NA YARIT ,NUEVO LEÓN .OAXACA, PUEBLA, QU EAET ARO,QU INT ANA ROO ,SAN LUIS POTOSI ,SINALOA,SON ORA,T ABASCO. T AMAU LI P AS, TLAXCALA, 
-::.RACRUZ,YUCATÁN.ZACATECASICHINA (REPUBLICA POPULAR)IESTADOS UNIDOS DE AMERICAlllAcepladolCon fundamento en lo dispuesto en el artículo 16 fracción XXVI de la Ley General de 
Jsarrollo Forestal Sustentable, 

133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sus!entable, se emi!e el Certificado Fitosanitario 
de lmportación.llTOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enlerrnedades),INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA, TRATAMIENTO EN PROCEDENCIAIEL 
IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE.CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA.I 




